
ANTROPOLOGÍA POLÍTICA 

Grado de Antropología Social y Cultural, UCM 

Curso 2022-2023. Segundo semestre 

GRUPO 21 

Profesora: Dra. María Soledad Cutuli 

Horarios de clase: miércoles y viernes, 11 a 13h. 

Horarios de tutorías: miércoles y viernes, 9:30 a 11h.  

Acordar cita previa: mcutuli@ucm.es  

 

Presentación 

Esta asignatura presenta una serie de problemas conceptuales considerados fundantes de la 
antropología como disciplina y de la antropología política como sub-campo, así como sus 
reelaboraciones posteriores. Introduce en primer lugar la pregunta sobre el poder y lo político 
en los desarrollos clásicos sobre la cohesión social, la regla, la reciprocidad y el derecho. Focaliza 
en la construcción de sus categorías teóricas y en las particularidades y condicionamientos del 
método etnográfico. Seguidamente atiende los debates y el lugar del Estado, el problema del 
orden y el conflicto, y en las relaciones coloniales y poscoloniales. El segundo bloque propone 
reflexiones sobre el poder y la desigualdad desde diferentes dimensiones: el problema de las 
relaciones de género y edad para abordar la diferencia y la desigualdad en las llamadas 
sociedades “primitivas”; los aportes de Marx para pensar las clases sociales como sujetos 
históricos; y las perspectivas de clase en el análisis antropológico a través de etnografías 
actuales. Finalmente, el tercer bloque se ocupa del problema de la política y el Estado en las 
sociedades contemporáneas, focalizando en los dispositivos de gubernamentalidad y en la 
construcción de hegemonías y los procesos de resistencia. 

Tres nodos prioritarios serán elaborados a lo largo de la cursada. En primer lugar, la reflexión 
sobre las condiciones históricas y políticas de la producción de conocimiento y la trasposición 
del ejercicio de desnaturalización e historización de las formas de organización social y política. 
En segundo lugar, el trabajo analítico de contrapunto entre los enfoques clásicos desarrollados 
por las escuelas funcionalista y estructural-funcionalista, y las perspectivas críticas que hicieron 
foco en los procesos sociales y políticos de las sociedades contemporáneas (la desigualdad 
social, las clases sociales, los procesos de construcción de hegemonía y los mecanismos de 
control social, los procesos de dominación y resistencia). En tercer lugar, la formación práctica 
en el oficio antropológico desde una mirada feminista y decolonial que atraviesa los contenidos 
curriculares. 

 

Competencias 

CG1. Manejar una concepción multidimensional de los procesos y de las realidades sobre 
los que se desarrolla la labor del/a antropólogo/a, reconociendo y dando cuenta de las 
interrelaciones entre las dimensiones culturales y las sociales, económicas, políticas y 
ecológicas.  
CG3. Conocer y aplicar los distintos modelos teóricos de la Antropología Social y Cultural y 
disciplinas afines valorando críticamente sus contribuciones para la comprensión de 



problemas socioculturales contemporáneos en los ámbitos profesionales del/a 
antropólogo/a. 
CG4. Incorporar una actitud de relativismo cultural sensible a la detección de prácticas 
etnocéntricas en nuestra sociedad, y a la conculcación de los principios de igualdad 
según género, edad, origen étnico, creencias. 
CG5. Identificar y definir las problemáticas y aspectos sociales y culturales abordables desde 
una perspectiva socio-antropológica.  
CG12. Distinguir y establecer relaciones entre las herramientas y las perspectivas de la 
antropología y las otras disciplinas y profesiones que participan en los mismos campos de 
intervención, contrastando y coordinando las aportaciones respectivas.  
 

Objetivos generales 

1. Introducir a las/os estudiantes al estudio antropológico de la política y lo político, 
fomentando una actitud reflexiva y crítica. 

2. Acercar al conocimiento de los fundamentos y desarrollos teóricos de la disciplina, desde 
el estudio de las "sociedades primitivas" hasta el interés por grupos, sectores y fenómenos 
de nuestra sociedad.  
 
3. Conocer la diversidad de marcos conceptuales y metodológicos para el análisis de lo 
político y las relaciones de poder en los diversos campos de la vida social.  
 
Contenidos transversales 

1. Historia de la antropología política como área de análisis.  
2. La consideración de la evolución de instituciones, estructuras y jerarquías en las sociedades.  
3. La perspectiva de género en la antropología política.  
4. Discursos, comportamientos rituales, símbolos, creencias y valores políticos.  
5. Conflictos políticos y violencia.  
6. Antropología crítica, colonialidad y elaboraciones (procesos y discursos) decoloniales.  
 

Bloques temáticos 

Bloque 1.1. La organización social y política desde una perspectiva antropológica: problemas y 
puntos de partida teórico-metodológicos 
1. Puntos de partida en el abordaje antropológico de la organización social y política. El 
desarrollo de una mirada holística y relacional. La mirada desnaturalizadora: heterogeneidad y 
diversidad de las relaciones sociales. Cotidianidad e imbricación en la 
vida social. La perspectiva etnográfica y el abordaje comparativo. 
2. Abordajes de la política en la antropología clásica: regla, reciprocidad e intercambio. Creación 
de obligaciones y jerarquías. Lecturas contemporáneas desde el feminismo. 
 
Bloque 1.2. La antropología política: enfoques clásicos y perspectivas críticas 
1. La constitución de la antropología política como sub-campo. Orden y conflicto: tensión 
estructural y equilibrio en los sistemas políticos. La noción de sociedades segmentarias. 
Tipologías clasificatorias: sociedades "sin estado" y “estados primitivos”. La escuela estructural-
funcionalista británica. 



2. Enfoques críticos de y desde la antropología política. Situación colonial y procesos de 
descolonización. Enfoques procesualistas. De las “sociedades sin estado” a la “sociedad contra 
el estado”. Etnicidad, género y violencia: Los Nuer revisitados. 
 
Bloque 2. Poder y desigualdad social: aportes de la teoría social y estudios contemporáneos en 
antropología. 
1. La desigualdad social como problema. Género, clase, raza. Etnografías sobre la producción de 
jerarquías y desigualdades en sociedades “primitivas”. El enfoque de la interseccionalidad. 
2. Perspectivas etnográficas sobre las clases sociales. La noción de clase desde la perspectiva 
marxista. El concepto de experiencia. Lecturas críticas y aportes desde los feminismos. 
 
Bloque 3. Enfoques teóricos y estudios etnográficos sobre las relaciones de poder, el Estado y la 
política en la antropología contemporánea. 
1. El Estado moderno como problema de análisis. Perspectivas antropológicas: el Estado como 
conjunto de prácticas, procesos y efectos.  
2. Estado ampliado y procesos de construcción de hegemonías. Enfoques contemporáneos y 
estudios antropológicos: procesos de movilización social y modalidades de relación con el 
Estado. Disciplinamiento, normalización, biopoder y gubernamentalidad.  
 

Modalidad y evaluación   

Los días miércoles se dictarán las clases prácticas, en formato taller para el trabajo en grupos 
por sub-comisiones que se conformarán el primer día de clases. En este espacio realizaremos 
una serie de ejercicios y encaramos un proceso de investigación secuenciado desde el planteo 
de un tema relevante para ser elaborado desde la antropología política, la formulación de 
preguntas antropológicas, la construcción y despliegue de los datos, el trabajo con categorías 
sociales y analíticas, la escritura etnográfica. Las entregas de los ejercicios parciales serán 
obligatorias y conformarán el 35% de la calificación, mientras que el producto final colectivo 
representará un 40% y consistirá en la formulación del guion de un podcast antropológico en el 
que se plasme el trabajo de investigación realizado durante la cursada. Un 5% de la nota será 
asignado a la presentación del mismo (ya sea grabado o expuesto en vivo durante la clase). Las 
consignas y pautas se entregarán oportunamente. 

Los días viernes se dictarán las clases teóricas, que consistirán en una parte expositiva a cargo 
de la docente, y otra dinámica en plenario para la discusión de textos etnográficos. Las lecturas 
semanales serán obligatorias y la participación en este espacio conformará el 15% restante de 
la calificación global. 
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